
 

 

                                                                       Catalina, Bol. diciembre 13 de 2021. 

 

Señor. 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA CATALINA. 

E…………S………….D. 

 

REF: ACCION DE TUTELA. 

 

ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC, MUNICIPIO DE 

SANTA CATALINA.  

 

ACCIONANTES: DIANA ESTHER BALLESTAS PINO, NEVIS DEL CARMEN BARRIOS JULIO, 

Y EDITH JOHANA BOHORQUEZ RAMIREZ. 

 

 

                                  SOLICITAN MEDIDAS CAUTELARES O PREVIAS 

 

 

Las suscritas DIANA ESTHER BALLESTAS PINO, NEVIS DEL CARMEN BARRIOS JULIO, Y 

EDITH JOHANA BOHORQUEZ RAMIREZ, Mayores de edad y vecinos del Municipio de 

Santa Catalina Bolívar, identificadas como figura al pie de nuestras 

correspondientes firmas, mediante el presente escrito concurrimos ante usted su 

despacho en formulación de ACCION DE TUTELA EN CONTRA DE LAS ENTIDADES 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y CONTRA EL MUNICIPIO DE 

SANTA CATALINA, por considerar que vulneran nuestros DERECHOS 

FUNDAMENTALES CONSTITUCIONALES AL DEBIDO PROCESO, DERECHO DE 

IGUALDAD Y AMENAZAN NUESTRO DERECHO AL TRABAJO, con ocasión del acuerdo 

No.1223 de 2021 del 29-04- 2021, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas 

del Proceso de Selección, en la modalidad de Abierto, para proveer los empleos 

en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa 

de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA CATALINA– 

BOLÍVAR, Proceso de Selección No. 2113 de 2021 – Municipios de 5ª y 6ª Categoría”. 

 

                                          

PETICION DE MEDIDAS PROVISIONALES 

 

Conforme lo autoriza el artículo 7º del decreto No.2591 de 1991 respetuosamente 

acudimos ante el señor juez, para solicitarle que de manera inmediata y urgente, 

al admitirse la demanda de tutela, ordene la suspensión de los efectos jurídicos del 

acuerdo No.1223 de 2021 del 29-04- 2021, “Por el cual se convoca y se establecen 

las reglas del Proceso de Selección, en la modalidad de Abierto, para proveer los 

empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA 

CATALINA– BOLÍVAR, Proceso de Selección No. 2113 de 2021 – Municipios de 5ª y 6ª 

Categoría” expedido por La Comisión Nacional del Servicio Civil, respecto de los 



empleos  ofertados, en contradicción del orden legal y constitucional, 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 

personal contenidos en el art. 8, página 7, capitulo II, tabla No.1 del mencionado 

Acuerdo No.1223 de 2021 del 29-04- 2021, de la CNSC, y que comprendan de 

manera vinculante exclusivamente los ejercidos por nosotras en calidad de 

provisionales. 

 

 Lo anterior deviene, toda vez que se incurrió en irregularidades con que violan el 

debido proceso y derecho a la igualdad constitucional y administrativa, y abuso 

de poder, tras comprobarse que de manera extraña o caprichosa la autoridad 

municipal nominadora o delegada para el trámite de convocatoria al concurso de 

mérito, de un total de 35 plazas de carrera administrativa que componen la planta 

de personal del municipio de Santa Catalina, 24 funcionarios ostentan el cargo de 

Carrera Administrativa nombrados en provisionalidad, pero nada más se 

convocaron 03 cargos al concurso de mérito, dejando por fuera 21 cargos sin 

convocar de la planta de personal en provisionalidad. 

 

Así mismo, y de consiguiente, el registro de los cargos contenidos en la OPEC así 

con o los servidores públicos que se encuentran en estado de prepensión, 

conforme a las condiciones allí establecidas y comunicadas a la Comisión Nacional 

no resultan conforme a la verdad. 

 

Con base en la información relacionada en los hechos de la Acción constitucional, 

las pruebas que aportadas y las solicitadas para ser practicadas, denotan que la 

OPEC registrada y certificada en el SIMO, aprobada por la Sala Plena de la CNSC 

en sesión del 27 de abril de 2021, quebranta las reglas del debido proceso y 

derecho a la igualdad en el proceso de selección para proveer por mérito los 

empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA 

CATALINA– BOLÍVAR, a lo cual se suma que el manual de funciones no coincide de 

manera exacta con el que vigente desde el año 2017, en tanto que exige menos 

requisitos que el actual y favorece que los aspirantes a los cargos ofertados 

incumplan las exigencias legales del Manual de funciones. 

 

La petición especial invocada se justifica con el ánimo de proteger nuestros 

derechos fundamentales constitucionales y el de nuestras familias del inminente 

peligro irremediable avizorado en quedar sin ingresos al perder el empleo con 

flagrante violación de los procedimientos de ley, en la eventualidad de no aprobar 

dichos exámenes, siendo que dicha suerte es muy relativa. 

 

   PERJUICIO IRREMEDIABLE Y CONTROL PREVALENTE 

 

Es  cierto  y no se soslaya que en el presente caso  hay un medio judicial prevalente, 

como es el proceso contencioso administrativo con control de nulidad y 

restablecimiento del derecho1 sobre el acto proferido por La Comisión Nacional 

                                                           
1Art. 138 del Cpaca 



del Servicio Público,  proceso ante el juez Administrativo del Circuito de Cartagena 

que es el juez natural del caso, incluso con opción a solicitar la medida cautelar 

de suspensión provisional de la sanción, demanda que he de presentar en su 

oportunidad, si fuere el caso, pero no es menos cierto que el trámite del proceso 

contencioso administrativo está condicionado a que previamente se agote el 

requisito de procedibilidad de conciliación obligatoria2, para lo cual la ley otorga 

hasta tres (3)3, y luego otro tanto para que quede trabada la relación jurídico 

procesal casi unos dos meses más4, lo que en rigor y de manera razonada permite 

entender que el  trámite del agotamiento de los requisitos anteriores expone en el 

tiempo los derechos nuestros y de nuestros hijos, por lo que de no decretarse la 

suspensión del acto que convoca sin el lleno de los requisitos legales y esperar a 

poder demandar sin dudas, los efectos dañinos se habían consumado, máxime 

cuando la realización de las pruebas se surtirían este 19 de diciembre de 2021, y 

no habría forma garantizar el derecho ante una administración de justicia que 

entra en vacaciones colectivas para la misma fecha. 

 

HECHOS. 

 

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil expidió el acuerdo No.1223 de 2021 

del 29-04- 2021, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 

Proceso de Selección, en la modalidad de Abierto, para proveer los empleos 

en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SANTA CATALINA– BOLÍVAR, Proceso de Selección No. 2113 de 2021 – 

Municipios de 5ª y 6ª Categoría”. 

 

2. En aplicación de la anterior normatividad, se informó en el mencionado 

acuerdo que, en uso de sus competencias constitucionales y legales, la 

CNSC realizó conjuntamente con delegados de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SANTA CATALINA – BOLÍVAR, adelantó la Etapa de Planeación para el 

proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva del 

Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal. 

 

3. Afirmación que no es exacta por cuanto que, se advierte que, los cargos 

ofertados no comprenden el número real de las vacantes reales, según se 

precisa en el manual de planta de funcionarios del municipio y de funciones 

del municipio de Santa Catalina. 

 

4. En el referido acuerdo se indica que, en cumplimiento de esta labor, la 

entidad referida registró en el SIMO la correspondiente OPEC para el 

presente proceso de selección, la cual fue certificada por su Representante 

legal al registrarla en ese aplicativo y/o al acceder a este sitio web y/o 

aceptar sus Condiciones de Uso, directamente o mediante el Jefe de la 

Unidad de Personal, o quien haga sus veces, u otros usuarios creados, 
                                                           
2Art. 161 numeral 1 Cpaca 
3Art. 20 ley 640 de 2001 
4Art, 172 y 199 del Cpaca este último como lo modificó el art. 612 del CGP 



habilitados o autorizados por el mismo o por dicho servidor público, o por sus 

antecesores, certificando igualmente “(…) . 

 

5. También se indica en dicho acuerdo No.1223 de 2021 del 29-04- 2021, que 

la información registrada en este sitio web corresponde exactamente a los 

empleos de carrera en vacancia definitiva existentes a la fecha en la 

entidad y que la información reportada corresponde a la consignada para 

tales empleos en el Manual Específico de Funciones y Competencias 

Laborales vigente al registro de la OPEC”, el cual fue remitido a la CNSC 

mediante el radicado No. 20216000637542 del 29 de marzo del 2021. Hecho 

que no es cierto, por cuanto el manual de funciones colgado en la página 

del SIMO no se corresponde en identidad con el legalmente adoptado para 

los cargos ofertados y respecto del cual cumplimos el perfil los funcionarios 

nombrados en ellos. 

 

6. Por el contrario, el Representante legal  incurrió en irregularidades que violan 

el debido proceso y derecho a la igualdad constitucional y administrativa, 

tras comprobarse que de manera extraña o caprichosa la autoridad 

municipal nominadora o delegada para el trámite de convocatoria al 

concurso de mérito, de un total de 35 plazas de carrera administrativa que 

componen la planta de personal del municipio de Santa Catalina, 24 

funcionarios ostentan el cargo de Carrera Administrativa nombrados en 

provisionalidad, pero nada más se convocaron 03 cargos al concurso de 

mérito, dejando por fuera 21 cargos sin convocar de la planta de personal 

en provisionalidad. 

 

7. De consiguiente, el registro de los cargos contenidos en la OPEC así con o 

los servidores públicos que se encuentran en estado de prepensión, 

conforme a las condiciones allí establecidas y comunicadas a la Comisión 

Nacional no resultan conforme a la verdad. 

 

8. Con base en la información relacionada, las pruebas que aporto y las 

solicitadas para ser practicadas, la OPEC registrada y certificada en el SIMO, 

aprobada por la Sala Plena de la CNSC en sesión del 27 de abril de 2021, 

quebranta las reglas del debido proceso y derecho a la igualdad en el 

proceso de selección para proveer por mérito los empleos en vacancia 

definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 

planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA CATALINA– 

BOLÍVAR. 

 

9. Los cargos ofertados, en contradicción del orden legal y constitucional, 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 

personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA CATALINA– BOLÍVAR, se 

encuentran contenidos en el art. 8, página 7, capitulo II, tabla No.1 del 

Acuerdo No.1223 de 2021 del 29-04- 2021, de la CNSC, los cuales 

comprenden exclusivamente los ejercidos por nosotras en calidad de 

provisionales. 



 

10. Las suscritas somos funcionarias publicas adscritas a la planta de personal 

del municipio de SANTA CATALINA (Bol), nombradas mediante actos legales 

y reglamentarios en los cargos que a continuación se indican: NEVIS DEL 

CARMEN BARRIOS JULIO, en el Cargo de Comisario Único de Familia, Código 

202, Grado 07, Dependencia Secretaria de gobierno; DIANA ESTHER 

BALLESTAS PINO, en el Cargo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 

07, Dependencia Inspectora urbana de Policía;  y EDITH JOHANA 

BOHORQUEZ RAMIREZ, en el Cargo de Psicóloga, Código 2019, Grado 08, 

Dependencia. 

 

11. Los mencionados nombramientos se efectuaron por el nominador municipal 

a través de las siguientes Resoluciones y Actas de posesión que se indican:  

NEVIS DEL CARMEN BARRIOS JULIO, Resolución No.1120 de fecha 2017- 11-08 

y Acta de posesión No. 055 de fecha 2017- 11- 10; DIANA E. BALLESTAS PINO, 

Resolución No.606 04 de julio de 2017 y Acta de posesión No.039 de fecha 

04 de julio de 2017; y EDITH JOHANA BOHORQUEZ RAMIREZ, Resolución 

No.528 de 02.06 de2017 y Acta de posesión No.019 del 06 -16. 

 

Comisaria. 

12. Las accionantes, NEVIS DEL CARMEN BARRIOS JULIO, DIANA E. BALLESTAS 

PINO, hemos enfrentado con el señor alcalde municipal de Santa Catalina, 

el señor con MANUEL POLO SIMANCA, basados en situaciones diferentes al 

orden laboral y de orden laboral que se consideran como persecución 

política. 

 

13. Soy madre soltera, cabeza de familia, nunca he convivido con el padre de 

mi menor hijo MATTEO ANDRES PANESSO BARRIOS, Así que asumo con los 

gastos de manutención, del hogar que represento los cuales comprenden, 

pago de canon de arrendamiento, pagos de servicios públicos, 

alimentación, vestimenta, pago de colegio, pago de empleada de servicio 

doméstico, la seguridad social de este núcleo familiar. 

 

14. La Vinculación al cargo de Comisaria devino por recomendación de mi hoja 

de vida al alcalde, estableciéndose en mi caso el cumplimiento del perfil 

profesional y las competencias exigidas en el manual de funciones para el 

nombramiento, pasadas las elecciones y posesión del nuevo mandatario, 

para el periodo actual, han sido muchas las incomodidades para trabajar 

en equipo con el gerente municipal en razón a que la suscrita no lo apoyó 

políticamente para su elección y no cuento con apoyó político. 

 

15.  De igual manera, a comienzos del año presente vicisitudes y en lo corrido 

de el ha sido imposible conseguir el apoyo para esta plaza municipal en el 

entendido que no cuento con ningún apoyo para atender 

administrativamente todos los corregimientos y cabecera municipal. 

 



16. Mi condición y permanencia se en el cargo se torna embarazosa por el 

desinterés en mejorar las condiciones laborales de la suscrita y su 

mezquindad para el apoyo a la dependencia a la cual pertenezco, pues en 

torno al desarrollo de mis funciones ha sido complicado cumplir con mis 

metas, lo cual hace que me esfuerce demasiado al no contar con equipo 

interdisciplinario que obligatoriamente debe tener una Comisaria.  

 

17. De presente se muestra en desigualdad con el apoyo a otras oficinas en las 

que hay hasta 5 y 6 apoyos de OPS como la Secretaria de Salud, y aun todas 

las demás cuentan con equipo de apoyo , mientras que a la suscrita le toca 

batallar sola en el frente de trabajo, solamente me brinda la mano la 

profesional de Psicología, a quien de antemano y de manera inocente se le 

ha brindado un trato igualitario por realizar ayudas a mi dependencia, quien 

además tampoco tiene apoyo político en la administración. 

 

18. Los comentarios del interés del señor alcalde en sacarme de la entidad 

corren por los pasillos de la alcaldía, al igual que sus intenciones con las 

demás compañeras accionantes, a quienes a metido en una sola bolsa 

como la del concurso de méritos para sacarnos de la administración. 

 

 

Inspectora. 

19. Por otra parte, esta empleada en condición de funcionaria pública con 

funciones de INSPECTORA MUNICIPAL, a partir de la solicitud de las renuncias 

protocolarias que le son exigidas por el señor alcalde a los funcionarios 

públicos que prestan sus servicios en la Planta General de Personal en el 

municipio de Santa Catalina, que de manera abusiva exigen los 

mandatarios en general en esta zona del país, según las reglas de la 

experiencia. 

 

20.  adoptaron un quien profirió en contra de la suscrita un acto administrativo 

sancionatorio, de “Destitución” del cargo de Inspector Urbano de Policía del 

Municipio De Santa Catalina, Bolívar, diciendo que “acepta una renuncia” 

que no presente 

 

21. La suscrita DIANA ESTHER BALLESTAS PINO, tengo la condición de ser madre 

cabeza de familia en virtud a que no convivo con cónyuge, aquel hace 

algunos años en abandono, y convivo con mis dos (2) hijos, SEBASTIAN 

ANTONIO MARRUGO BALLESTAS y SANTIAGO MARRUGO BALLESTAS, quienes 

dependen económica y afectivamente de mi persona, convirtiéndome en 

el sustento vital de mi núcleo familiar. Como medio probatorio de las 

anteriores afirmaciones se tiene para ello, registro civil de nacimiento de mis 

hijos y declaraciones extra juicio en ese sentido. 

 

22. Inicialmente, por decreto 028 del 08 de enero de 2016, fui nombrada por el 

Alcalde Municipal de Santa Catalina como profesional universitario código 

219 grado 06 cargo que ejercí hasta el 06 de marzo de 2017. 



 

23. Luego fui nombrada en provisionalidad en el cargo de profesional 

universitario código 219, grado 07 (con funciones de inspector urbano de 

policía) a través de la resolución No. 606 del 04 de julio de 2017 expedido 

por Alcalde Municipal de Santa Catalina, el cual aún ejerzo, pues a pesar 

que se expidió acto que me desvincula no he hecho entrega del cargo.   

 

24. En distintas oportunidades el Alcalde Municipal de Santa Catalina enviaba 

a los empleados renuncias al cargo para que se las firmáramos quien hacía 

uso de las que les interesaba, copia de las cuales anexo, como la recibida 

el 25 de mayo de 2018 que si firmé y entregué pero sobre la misma no hubo 

pronunciamiento; otra sin fecha, pero recibida en la Alcaldía en diciembre 

de 2018 que también firmé y nada se dijo de ella dentro de los 30 días 

siguientes; una tercera que me entregaron en junio 03 del año 2019 pero no 

la firmé. (copias que anexo) 

 

25. Como no firmé la carta de renuncia que me llevaron de la alcaldía en junio 

de este año y había entrado en desacuerdo con el Alcalde por una decisión 

que yo había tomada en un juicio policivo, la Alcaldía, en la hoja de 

renuncia sin fecha pero recibida y entregué en la alcaldía en diciembre de 

2018 le ponen una anotación a mano donde dice fue presentada a la 

alcaldía el 18 de junio de 2019, pues la firma estampada en dicho papel es 

mi firma, pero día, por venir incapacitada por enfermedad, no fui a Santa 

Catalina a trabajar  quedándome en mi residencia en el barrio Almirante 

Colon Tercera Etapa Manzana H Lote 13 apartamento 2 en Cartagena 

 

26. Como dije, estuve incapacitada durante los días 18 a 21 de junio de 2019, 

luego del 25 a 26 del mismo mes y año y una tercera incapacidad del 27 al 

28  de junio de 2019 como lo acredito con las certificaciones de 

incapacidad que acompaño, por sustracción no asistí a laboral el 18 de junio 

de 2019 hecho que además acreditó con una certificación que así lo dice 

a mi expedida el 04 de julio de 2019 por Alejandro Muñoz en la Ventanilla 

única de la Alcaldía, que anexo, documento con el de contera se prueba 

que la renuncia es un documento falso y así lo denunciaré a la Fiscalía 

General de la Nación 

 

27. El día 02 de julio de 2019, estando trabajando en mi lugar -Inspección de 

Policía-, la Secretaria General de la Alcaldía Luz Elena Suarez Royeros, me 

manda a buscar, que necesita hablar conmigo, al acudir me informa que el 

Alcalde me había aceptado la renuncia, según ella que presenté el 18 de 

junio de 2019, por lo que entramos en discusión, le dije, en forma alterada, 

que no firmé la renuncia que me habían enviado el 12 junio de este año y la 

que me exhibía yo no la había presentado,  ese documento tenia fecha 

falsa (anexo constancia del hecho suscrito por la Secretaria General de la 

Alcaldía. 

 

28. El documento con falsedad material en la fecha de la supuesta entrega de 

la renuncia (18 de junio de 2019 hora 11:39 am), y el de aceptación de la 



supuesta renuncia, luego me lo llevan a la inspección el 03 de julio 2019 pero 

tampoco lo recibí por ser falso. 

 

29. Por lo anterior solicité el mismo 03 de julio de 2019, ante el funcionario de la 

Ventanilla Única de la Alcaldía me certificara quien “radicó mi renuncia al 

cargo el 18 de junio de 2019” y aquel al dia siguiente 04 de julio de 2019 me 

certificó: 

 

30. Que verificada la base de datos de la alcaldía municipal de santa catalina 

se pudo constatar que evidentemente el 18 de junio de 2019 a las 11:30 a.m. 

si fue radicada renuncia a su nombre, pero esta no fue radicada por Diana 

Ballestas Pino, ya que doy fe que ella ese día no vino a laborar y no recuerdo 

la persona que trajo el documento.” 

 

31. Finalmente, el día siguiente, 04 de julio de 2019, vía correo electrónico a las 

8:25 am me lo envían conjuntamente con el acto de insubsistencia. (lo 

acredito con constancia del envió electrónico) 

 

32. En prueba documental electrónica WhatsApp sostenida con el ex 

funcionario de la alcaldía, JANIK DE LA HOZ que anexo, se da cuenta de la 

falsedad de mi renuncia. 

 

33.  El alcalde hizo uso de ese procedimiento fraudulento para dejarme cesante 

del cargo con un acto administrativo con falsedad en los motivos, por razón 

de que no podía hacerlo legalmente, mi cargo es carrera administrativa y lo 

ocupo en provisionalidad, por lo que de acuerdo con la Corte 

Constitucional quien esté esas circunstancias laborales no lo pueden 

declarar insubsistente hasta tanto se provea el cargo por concurso. 

 

34. Bajo estos argumentos presente acción de tutela que protegiera mis 

derechos y los de mi grupo familiar como madre saltera, lo cual terminó con 

sentencia judicial del 22 de julio de 2019 emanada del Juzgado Promiscuo 

municipal de Santa Catalina y confirmada en segunda instancia con fallo 

del 26 de septiembre de 2019, siendo radicado con No. 050 de 2019. siendo 

en resumen los hechos que originan la persecución laboral en contra de la 

suscrita, respecto de los cuales se abre un nuevo capítulo ante la 

Procuraduría por persecución laboral. 

 

35. Entre el señor SALOMON CASTRO CANTILLO, alcalde saliente, además de las 

precisadas circunstancias se generó otra controversia en razón del interés 

demostrado dentro de un proceso policivo entre la Fundación Zona Franca 

de Barranquilla, Manuel Polo Simanca, Joaquín Cantillo Coronel, José Nedel 

Garizado y Alberto Mario Zabaleta, señalando directrices que desbordaban 

el cumplimiento de las funciones de la Inspección municipal, para que 

incurriera en parcialización en la causa a resolver en favor del extremo por 

el preferido. 

 



36. Dentro de los sujetos procesales hacia parte integra el señor MANUEL POLO 

SIMANCA, quien era el candidato a la alcaldía municipal por aquellos 

tiempos y representaba los intereses del mandatario, persona que resultó 

electa en los comicios electorales y funge como ALCALDE MUNICIPAL actual 

del municipio de Santa Catalina, quien desde su llegada al cargo con su 

gabinete ha buscado la forma de excluirme a como de lugar de mi cargo 

de Inspectora municipal, no me tienen en cuenta en los consejos de 

Gobierno, ni grupos internos de whatsap creados por la administración para 

comunicarse con los funcionarios, incluso tanto se personalizó el tema que 

ni dentro del plan de desarrollo municipal se incluyeron las funciones y planes 

de la inspección.  

37.  Desde antes que el actual Alcalde se posesionara existía un aire de 

intolerancia contra la suscrita en razón del no acatamiento de sugerencias 

apartadas del orden legal para obrar fuera del margen de imparcialidad 

favoreciendo sus intereses. Concretándose una persecución laboral que se 

hizo patente y respecto de la cual debí presentar denuncia disciplinaria en 

contra del actual mandatario ante la Procuraduría. 

 

38. La referida denuncia por persecución laboral, así como las pruebas referidas 

a dicho asunto en contra del anterior alcalde y en contra del actual, se 

surten de manera conjunta en una sola cuerda bajo ante la Procuraduría 

Provincial desde el 31 de julio de 2019 y 3 de marzo de 2021, con el radicado 

No. IUS E- 2019 451471 / D2019- 1358643. 

 

Psicóloga 

39. En otra arista en mi condición de Profesional Universitario con funciones de 

Psicóloga, no presento conflicto de manera directa con el señor Alcalde, 

pero si he notado como las relaciones laborales y personales de las 

funcionarias que me acompañan en la presente acción me han afectado, 

toda vez que por formar equipo en algunas áreas para la debida prestación 

del servicio a mi cargo y aun el de ellas al usuario externo terminaron por 

afectarme. 

40. Tampoco tengo apoyo político, presente mi hoja de vida, fue estudiada y 

nombrada para el cargo que ejerzo en la planta de personal en 

provisionalidad. 

41. Se denota la persecución y el desinterés en mejorar las áreas administrativas 

del servicio prestado por ellas, es diciente el abuso de poder que se 

materializa con el incumplimiento de haber sometido a concurso la 

totalidad de los cargos en vacancia para ser proveídos mediante concurso 

de mérito. 

42. No soy madre de familia, pero vivo con mis padres en calidad de arriendo, 

siendo la suscrita quien lleva los recursos para la canasta familiar y se 

encarga de todos los gastos. 

 

 

 

 



PRETENSIONES DE PROTECCION CONSTITUCIONAL. 
 

 

De manera muy respetuosa acudimos ante el señor juez a fin de solicitar declare y 

conceda las siguientes pretensiones: 

 

1. TUTELAR nuestros derechos fundamentales constitucionales AL DEBIDO 

PROCESO, DERECHO DE IGUALDAD Y AMEN DERECHO AL TRABAJO, con 

ocasión de la expedición del No.1223 de 2021 del 29-04- 2021, “Por el cual se 

convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en la 

modalidad de Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 

personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA CATALINA– BOLÍVAR, Proceso 

de Selección No. 2113 de 2021 – Municipios de 5ª y 6ª Categoría”.  

 

 

2. Que consecuentemente con las pruebas arrimadas y practicadas SE 

ORDENE LA EXCLUSIÓN DE LOS CARGOS OFERTADOS  del acuerdo No.1223 

de 2021 del 29-04- 2021, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas 

del Proceso de Selección, en la modalidad de Abierto, para proveer los 

empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de 

Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE SANTA CATALINA– BOLÍVAR, Proceso de Selección No. 2113 de 2021 – 

Municipios de 5ª y 6ª Categoría” expedido por La Comisión Nacional del 

Servicio Civil, pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa 

de la planta de personal del municipio de Santa Catalina (Bol.) contenidos 

en el art. 8, página 7, capitulo II, tabla No.1 del mencionado Acuerdo 

No.1223 de 2021 del 29-04- 2021, de la CNSC, y que comprendan de manera 

vinculante exclusivamente los ejercidos por nosotras en calidad de 

provisionales.  

 

3. De manera SUBSIDIARIA A LA ANTERIOR, se ordene SUSPENDER DE MANERA 

INDEFINIDA LA CONVOCATORIA según expedición del acuerdo No.1223 de 

2021 del 29-04- 2021, respecto los empleos en vacancia definitiva 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 

personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA CATALINA– BOLÍVAR, Proceso 

de Selección No. 2113 de 2021 – Municipios de 5ª y 6ª Categoría” hasta tanto 

se rehaga o readecue el tramite con garantías legales y constitucionales 

para todos los funcionarios que ocupan las plazas en provisionalidad de esta 

municipalidad y que incluya el total de los empleos en vacancia definitiva 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 

personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA CATALINA– BOLÍVAR. 

 

4. Ordenar a las accionadas dar cumplimiento al fallo de tutela de 

conformidad con el decreto 2021 de 1991, indistintamente que se presente 

impugnación o cualquier otro medio exceptivo, 

 



                             

FUNDAMENTAMOS NUESTRAS SOLICITUDES EN LO SIGUIENTE. 
 

Con el respeto que nos caracteriza y amparándonos en los Artículos 23 de Nuestra 

Constitución Política, Artículo 14 de la ley 1755 de junio de 2015, y Artículo 13 y ss de 

la ley 1437 de 2011, Art.13, 29, 53, 209, CN, Art.7 909 de 2004, para solicitarle: 

 

 

El constituyente creó la Comisión Nacional del Servicio Civil y le encomendó la 

administración y vigilancia del régimen de carrera administrativa de los servidores 

públicos. Aunado a ello el legislador le encomendó la exclusiva supervisión de los 

sistemas de carrera específica, lo cual a juicio de los suscritos también incluye su 

direccionamiento. En ejercicio de dicha competencia, le corresponde elaborar las 

convocatorias para concurso de méritos y adelantar el proceso de selección de 

los empleos adscritos a tal condición, entre otras funciones. 

 

En igual sentido, el artículo 209 ibídem determina que “la función administrativa (…) 

se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad (…)”. En concordancia con los 

anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, “(…) es un órgano de garantía y 

protección del sistema de mérito en el empleo público (…), de carácter 

permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder 

público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

propio (…),[que] “(…) con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 

mérito en el empleo público (…), (…) actuará de acuerdo con los principios de 

objetividad, independencia e imparcialidad”. 

 

En el Decreto Ley 760 de 2005 se estableció el procedimiento para desarrollar 

dichas labores y se consagró la posibilidad de que la Comisión delegue el 

conocimiento y la decisión de las reclamaciones presentadas con ocasión del 

trámite de escogencia. 

 

De esta forma, la convocatoria se convierte en una expresión del principio de 

legalidad tanto para oferentes como para inscritos, de tal forma que incumplir las 

directrices allí estipuladas contraviene no solo los derechos de los aspirantes, sino 

aquel valor superior al cual está sujeto toda actuación pública. Dicho, en otros 

términos, el acto administrativo que la contenga funge como norma del concurso 

de méritos, por lo cual todos los intervinientes en el proceso deben someterse aquel 

so pena de trasgredir el orden jurídico imperante. 

 

La accionada CNSC, prolija en la convocatoria realizada mediante acuerdo No. 

Acuerdo No.1223 de 2021 del 29-04- 2021, que el artículo 2.2.6.34 del Decreto 1083 

de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 051 de 2018, impone a los Jefes 

de Personal o a quienes hagan sus veces en las entidades pertenecientes a los 

Sistemas General de Carrera y Específicos o Especiales de origen legal vigilados por 

la CNSC, el deber de reportar los empleos vacantes de manera definitiva en el 

aplicativo Oferta Pública de Empleos de Carrera – OPEC de la CSC, que se 



encuentren vacantes de manera definitiva, con la periodicidad y lineamientos que 

esa Comisión Nacional establezca, sin que haya el mas mínimo asomo que estas 

pautas se estén cumplimiento en el derrotero de la puesta en escena del 

procedimiento para la presente convocatoria. 

 

Y esto es así, por cuanto que, como se ha dicho, en la planta de personal del 

municipio de Santa Catalina, la comprenden 35 plazas de carrera administrativa, 

de las cuales 24 funcionarios ostentan el cargo de Carrera Administrativa 

nombrados en provisionalidad, pero nada más se convocaron 03 cargos al 

concurso de mérito, dejando por fuera 21 cargos sin convocar de la planta de 

personal en cargos de carrera administrativa nombrados en provisionalidad. con lo 

que se defrauda el procedimiento de selección de salida por el señor alcalde o su 

delegado, con en los empleos ofertados señalando irrestrictamente solo aquellos 

ocupados con personas que no son de su afinidad política y a los que ha declarado 

la guerra desatendiendo sus obligaciones de mandatario. 

 

Y es que, frente a esta circunstancia, nada mínima por demás, no solo actuó la 

CNSC, sino que Los procesos de selección para proveer las vacantes en los empleos 

de carrera administrativa en los municipios de quinta y sexta categoría serán 

adelantados por la CNSC, a través de la Escuela Superior de Administración Pública 

(ESAP), como institución acreditada ante la CNSC para ser operador del proceso.  

 

Lo que evidencia, que la Oferta Pública de Empleos de Carrera-OPEC realizada 

por el municipio de Santa Catalina estuvo amañada, por cuanto no hay 

explicación alguna para que, entidades como estas que a diario en el giro normal 

del rol de sus funciones no avizoraran que más del 50% de la planta de personal del 

municipio se encuentra en provisionalidad. Lo que de contera denota que no hay 

imparcialidad en la Oferta Pública realizada, y un incumplimiento al principio de 

planeación en la Etapa de Preparatoria para el proceso de selección. Dejándose 

en manos del nominador municipal para que con plena libertad dispusiera, del o 

los cargos que quisiera, a bien tuviera voluntad de someterlos a concurso y de 

manera casual, se estableció indicar como tales los de personas aforadas en 

calidad de madres cabeza de hogar que en común tenemos no excelentes 

relaciones personales con el distinguido gerente y por el contrario nos distancian 

las diferencias que son aprovechadas para abusar del poder del mandatario. 

 

El Artículo 126 de la Constitución Política establece que: 

Los servidores públicos no podrán en ejercicio de sus funciones, nombrar, postular, 

ni contratar con personas con las cuales tengan parentesco hasta el cuarto grado 

de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil, o con quien estén ligados 

por matrimonio o unión permanente. 

(…) 

Salvo los concursos regulados por la ley, la elección de servidores públicos atribuida 

a corporaciones públicas deberá estar precedida de una convocatoria pública 



reglada por la ley, en la que se fijen requisitos y procedimientos que garanticen los 

principios de publicidad, transparencia, participación ciudadana, equidad de 

género y criterios de mérito para su selección. 

(…).” (Subrayado fuera de texto) 

En los términos del Artículo 126 de la Constitución Política, modificado por el Artículo 

2 del Acto Legislativo 02 de 2015, salvo los concursos regulados por la ley, la 

elección de servidores públicos atribuida a corporaciones públicas deberá estar 

precedida de una convocatoria pública reglada por la ley, en la que se fijen 

requisitos y procedimientos que garanticen los principios de publicidad, 

transparencia, participación ciudadana, equidad de género y criterios de mérito 

para su selección. 

Además, por cuanto el concurso público de méritos responde a fines 

constitucionales que goza de una protección por principios como la transparencia, 

objetividad, la participación ciudadana y la regla de mérito para el acceso a 

cargos públicos, no tendría justificación una interpretación contraria. 

El artículo 28 de la ley de carrera administrativa señala que la ejecución de los 

procesos de selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera 

administrativa, se realizará de acuerdo con los principios de mérito, libre 

concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialización 

de los órganos técnicos encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, 

confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y 

competencias de los aspirantes, eficacia y eficiencia. Sin embargo, en esta 

administración municipal brillo fue el ocultismo de la información en relación con 

las suscritas que nos enteramos por medios diferentes a la administración, siendo 

que eran nuestros cargos los que estaban ofertados. 

De otra parte, El Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales es 

una herramienta de gestión de talento humano que permite establecer las 

funciones y competencias laborales de los empleos que conforman la planta de 

personal de las instituciones públicas; así como los requerimientos de conocimiento, 

experiencia y demás competencias exigidas para el desempeño de estos. Es, 

igualmente, insumo importante para la ejecución de los procesos de planeación, 

ingreso, permanencia y desarrollo del talento humano al servicio de las 

organizaciones públicas. 

No obstante, tras ser una exigencia de ley que el manual de funciones que se 

publicite en relación con los cargos ofertados declarados en vacancia definitiva 

sean idénticos o correspondan con los cargos vigente a tiempo de hacerse la 

convocatoria previo a la publicidad del concurso, los colgados en en la página del 

SIMO en relación con los cargos que se ofertan de la planta de personal del 

municipio de Santa Catalina, no son idénticos y no cumplen con la ley en ese 

aspecto, por cuanto señala e identifica unos cargos según su código y grado con 

una nomenclatura publica diferente a la perteneciente en el manual de funciones, 

igualmente como en el caso de la profesional con función es de Inspección 



Municipal, respecto de la cual determinan un manual de funciones que difiere en 

la formación académica e intelectual. 

Es de advertir que el procedimiento estuvo adoptado con abuso de poder por 

parte del representante de la entidad ensañado a todas luces con las accionantes, 

quienes no tenemos afinidad política con el mandatario y mayoritariamente por 

razones fundamentado por las diferentes acciones presentadas en su contra 

cuando quiera que se advierte un abuso en nuestra contra. 

 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD-Consagración en la Constitución Política 

e instrumentos internacionales/PRINCIPIO DE IGUALDAD-Mandatos que 

comprende/JUICIO DE IGUALDAD-Reglas/JUICIO DE IGUALDAD-Etapas. 

 

Desde este aspecto se se impone estudiar la doctrina de Corte Constitucional en 

materia de derecho a la igualdad y su protección, en la Sentencia C-571 de 2017 

Corte Constitucional estableció: 

 

El derecho a la igualdad está previsto en el artículo 13 de la Constitución Política, 

así como en instrumentos internacionales de derechos humanos que, en virtud del 

artículo 93 numeral 2, hacen parte del bloque de constitucionalidad. De este 

derecho se desprenden dos mandatos básicos: (i) otorgar el mismo trato a 

supuestos de hecho equivalentes y (ii) otorgar un trato diferente a situaciones de 

hecho disímiles. Como se observa, el rasgo esencial del derecho a la igualdad es 

que implica un juicio de comparación entre dos personas o grupos de personas. 

Para determinar con mayor precisión el alcance del derecho a la igualdad, la 

Corte ha especificado estos dos mandatos generales en cuatro reglas, a saber: (i) 

debe darse un tratamiento distinto a situaciones de hecho que no tienen ningún 

elemento en común; (ii) debe darse el mismo trato a situaciones de hecho 

idénticas; (iii) debe darse un trato paritario a situaciones de hecho que presenten 

similitudes y diferencias, cuando las similitudes sean más relevantes que las 

diferencias; y (iv) debe darse un trato diferente a situaciones de hecho que 

presenten similitudes y diferencias, cuando las diferencias sean más relevantes que 

las similitudes. Con el propósito de determinar cuándo se presenta alguna de las 

hipótesis mencionadas antes, la Corte ha tenido en cuenta un juicio a partir de tres 

etapas de análisis. Primero, se debe establecer el criterio de comparación (también 

denominado tertium comparationis). Segundo, se debe definir si en el plano fáctico 

y en el plano jurídico existe realmente un trato igual o diferenciado. Así, una vez 

establecido el criterio de comparación, debe verificarse si efectivamente existe un 

trato igual o un trato diferenciado o si en realidad el cargo por vulneración del 

derecho a la igualdad parte de una indebida comprensión o interpretación de lo 

que establece la medida analizada. De este juicio pueden entonces desprenderse 

dos hipótesis: o los grupos o personas no son comparables a la luz del criterio de 

comparación y, en consecuencia, no se afecta el mandato de trato igual; o los 

grupos o personas si pueden ser asimiladas y, en esa medida, se presenta una 

afectación prima facie del derecho a la igualdad.   Si ocurre lo segundo (si las 

personas o grupos pueden ser asimilados), en tercer lugar, se debe determinar si la 

diferencia de trato se encuentra constitucionalmente justificada, análisis que varía, 



pues puede hacerse en intensidades distintas, teniendo como propósito 

salvaguardar el principio democrático y la separación de poderes, sin afectar 

gravemente los derechos inalienables de la persona (artículos 1, 5 y 113 de la 

Constitución, respectivamente). En este sentido, la Corte ha señalado que el juicio 

de proporcionalidad no puede ser aplicado con la misma intensidad en todos los 

casos. De no proceder así (es decir, si siempre se aplicara la misma intensidad en el 

análisis de proporcionalidad), las competencias de los diferentes órganos del 

Estado, al igual que las posibilidades de actuación de los particulares en ejercicio 

de la libre iniciativa privada, podrían resultar anuladas o afectadas gravemente. 

Ello se debe a que, en últimas, en este paso lo que se analiza es si la diferenciación 

prevista por la medida analizada es o no proporcional. Con fundamento en lo 

anterior, la jurisprudencia constitucional ha reconocido tres intensidades que 

pueden tenerse en cuenta para este análisis, a saber: leve, intermedia y estricta. 

(…) En cada caso deberá el juez valorar las diferentes razones que concurren para 

fundamentar la intensidad del juicio, de acuerdo con los criterios 

jurisprudencialmente establecidos. 

 

En relación con este derecho de igualdad en Sentencia C-288 de 2014 

Corte Constitucional estableció:  

 

La carrera administrativa constituye un principio del ordenamiento 

superior y del Estado Social de Derecho con los siguientes objetivos: (i) 

realizar la función administrativa (art. 209 superior) que está al servicio de 

los intereses generales y se desarrolla con base en los principios de 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad, (ii) cumplir con los fines esenciales del Estado (art. 2 

constitucional) como lo son el servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes constitucionales, (iii) garantizar el derecho de 

participación en la conformación, ejercicio y control del poder político a 

través del acceso al desempeño de funciones y cargos públicos (art. 40-

7 de la Constitución), (iv)  proteger el derecho a la igualdad (art. 13 de la 

Carta), y (v) salvaguardar los principios mínimos fundamentales de la 

relación laboral contemplados en el artículo 53 de la Carta. 
 

El caso concreto 
 

En el presente asunto a pesar que no se debate el carácter de validez del 

acto administrativo que convoca de manera general al concurso de mérito, 

si se afecta su legalidad en lo referente a los empleos convocados en el 

plano local o municipal de Santa Catalina, en el entendido que se ha 

transgredido la constitución y la ley de manera directa, al no darse las 

garantías por el quebranto de los preceptos violados, resultando como 

derechos lesionados el debido proceso por no atender de manera clara y 

transparentes los rituales procedimentales establecidos en la ley, véase 



como en principio se dejó de vincular la totalidad de los empleos vacantes 

de manera definitiva en el aplicativo Oferta Pública de Empleos de Carrera 

– OPEC de la CSC, por el representante legal, con la periodicidad y 

lineamientos que esa Comisión Nacional establece.  

  

Conforme se pudo decantar al fijar el sentido y alcance de la norma 

demandada], el enunciado que prevé, el contenido del numeral 1 del 

artículo 31 de la Ley 909 de 2004, la elaboración del plan anual de empleos 

vacantes, que es un elemento relevante para la convocatoria, en tanto y 

en cuanto afecta los cargos para las cuales se convoca el concurso, no 

corresponde a la CNSC, sino al DAFP y a las UPE; pero al final se consulta que 

tal Plan estuvo precedido única y exclusivamente por la VOLUNTAD DEL 

representante legal del municipio, en cuanto que del manual de funciones 

que se utiliza como insumo para tal elaboración del mismo salta a la vista la 

existencia de los cargos no incluidos en la convocatoria, lo que de salida 

refleja un malestar. 

 

Además, como ya se advirtió, dado que el costo del concurso debe ser 

sufragado por la entidad u organismo que requiera la provisión de cargos, 

la circunstancia de que el mismo debe ser estimado anualmente 

(competencia de las UPE) e incluido en el correspondiente presupuesto de 

la entidad u organismo, si no existe disponibilidad de estos recursos 

(certificado de disponibilidad presupuestal), la realización del concurso 

podría ser inviable. Es en esta materia en la que el rol del jefe de la entidad 

u organismo se torna más importante, pues a él le corresponde garantizar, 

con arreglo al presupuesto, la financiación del concurso, en tanto este es un 

elemento necesario para su realización. 

  

En consecuencia, si bien el jefe de la entidad u organismo tiene 

competencias relacionadas con la financiación del concurso, al punto de 

que sin presupuesto el concurso se tornaría inviable, también es cierto que 

su intervención temprana en la elaboración de dicho plan de la 

convocatoria le dio el espacio para burlar las garantías legales y 

constitucionales que se deben adoptar en dicho procedimiento, 

atropellando en detrimento los derechos invocados como vulnerados. 
 

 

DECLARACION JURAMENTADA: 

 

Bajo la gravedad de juramento manifestamos que no hemos interpuesto 

otra acción de tutela por los mismo hechos que redactamos en la presente, 

de acuerdo a lo normado en el decreto 2591 de 1991. 

 

http://www.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=86234#_edn110
http://www.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14861#31.n.1


MEDIOS PROBATORIOS 

Solicito se tenga como pruebas las siguientes que aporto y las que solicito se 

ordenen: 

 

DOCUMENTOS ANEXOS – DIANA BALLESTA. 

 

1. Registro Civil de Nacimiento de mis hijos Sebastián Antonio Marrugo 

Ballestas  y Santiago Marrugo Ballestas 

 

2. Copia de la Resolución No 606 expedida el 04 de julio de 2017 por el 

Alcalde de Santa catalina  de nombramiento en provisionalidad en el 

Cargo de Profesional universitario Código 219 Grado 07 con funciones 

de Inspector Urbano de Policía 

 

3. Copia del Acto Administrativo o Resolución No 0607 de fecha 21 de 

junio de 2019 mediante el cual se me declara  cesante del cargo 

 

4. Copia de la renuncia a mi cargo, protocolaria (sin aceptación) de 25 

de mayo de 2018 

 

5. Copia de la renuncia protocolaria a mi cargo, de junio de 2019 que 

no firmé. 

 

6. Copia de la renuncia a mi cargo, sin fecha que protocolariamente 

entregué en diciembre 2018 y la Alcaldía con falsedad anota que la 

entregué en junio 18 de 2019. 

 

7. Constancia de no haber firmado la comunicación de la destitución 

de mi cargo 

 

8. Escrito enviado al alcalde el 03 de julio de 2019 donde le expresó que 

no he renunciado y le reitero que soy madre cabeza de familia, por lo 

tanto, no puede tener en cuenta ese documento que no presente 

 

9. Constancia de los audios y mensajes de texto vía   WhatsApp donde 

consta que la renuncia con fecha falsa es de diciembre de 2018 

 



10.  Solicitud de documento de 03 de julio de 2019 que presenté ante la 

ventanilla única de la Alcaldía de Santa Catalina para que se me 

certifique quien radicó en esa oficina la supuesta carta de mi renuncia 

con fecha julio 18 de 2019 a las 11:39 am 

 

11. Certificación del 04 de julio de 2019 del funcionario de ventanilla única 

donde aquel expresa que la supuesta renuncia mía “no fue radicada 

por Diana Ballestas Pino ya que doy fe que ella ese día no vino a 

laborar” 

 

12. Documento vía correo electrónico del día 04 de julio de 2019, a las 

8:25 am donde me envían el acto de destitución de mi cargo   

 

13. Constancia de Incapacidad laboral por enfermedad que tuve 

durante los días del 18 al 21 de junio de 2019 

 

14. Constancia de Incapacidad laboral por enfermedad que tuve 

durante los días del 25 al 26 de junio de 2019 

 

15. Constancia de Incapacidad laboral por enfermedad que tuve 

durante los días del 27 al 28 de junio de 2019 a esta última anexé la 

historia clínica donde consta el proceso de tratamiento medico 

 

16. Fallo de tutela juez Segundo civil del circuito de Cartagena. 

 

17. Denuncias disciplinarias ante procuraduría. 

             Declaraciones Extrajuicios notariadas de: 

 

18. RUTH ESTHER GAZABON BUELVAS, vecina de la suscrita quien declara 

sobre mi condición de madre cabeza de familia, que resido con mis 

hijos, como también que cancelo arriendo de donde resido, que vivo 

de mi salario y atiendo el pago del colegio de mis hijos. 

 

19. LETTYS BALLESTAS PINO, quien declaró sobre mi situación personal y 

familiar que depende de mi sueldo, que no tengo bienes de fortuna, 

que soy madre cabeza de familia 

 

20. EMIRO GONZALEZ TORREGLOSA, declara que me conoce hace unos 

20 años, compañero mío en la Alcaldía de Santa Catalina como 

secretario de juventudes y yo inspectora de policía, explica mi 



condición de madre cabeza de familia que tengo dos niños a mis 

cargos, que dependo del salario que recibo de la alcaldía, que no 

tengo bienes de fortuna. 

Explica que en mayo de 2018 el alcalde nos pidió la renuncia y todos 

la presentamos; que el 26 de diciembre de 2018 el alcalde nos 

convocó a todos los empleados y nos entregó una carta de renuncia 

que era protocolaria y todos la firmamos, a mí a otro compañero se 

nos aceptó la renuncia el día 29 de diciembre de 2018, pero a mí 

como Inspectora no se me aceptó y continúe en el cargo hasta la 

fecha. 
 

PRUEBAS NEVIS BARRIOS JULIO. 

 Resolución de nombramiento No. 1120  

 Acta de posesión No. 055. 

 Registro civil de Nacimiento de MATTEO ANDRES PANESSO BARRIOS, 

hijo. 

 Oficios dirigidos al Alcalde solicitando Equipo Interdisciplinario sin 

resolver. 

 Acuerdo No.1223 de 2021 del 29-04- 2021, “Por el cual se convoca y se 

establecen las reglas del Proceso de Selección, en la modalidad de Abierto, 

para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 

General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SANTA CATALINA– BOLÍVAR, Proceso de Selección No. 

2113 de 2021 – Municipios de 5ª y 6ª Categoría  

 

PRUEBAS EDITH JOHANA BOHORQUEZ RAMIREZ. 

 Resolución de nombramiento y acta de posesión. 

 Certificación de vigencia de empleo público. 

 Manual de funciones municipal general – sin ajustes al cargo de 

INSPECCION MUNICIPAL. 

 Listado de cargos de la planta de personal del municipio en 

provisionalidad no convocados. 

 Capture de Citación para aplicación de Pruebas de mérito.  

 



NOTIFICACIONES 
 

 

 AUTORIDAD ACCIONADA.; El señor  Alcalde del MUNICIPIO DE SANTA 

CATALINA, BOLÍVAR, MANUEL POLO SIMANCA, o quien haga sus veces se le 

puede notificar en la Alcaldía del Municipio o en el correo electrónico oficial 
alcaldia@santacatalina-bolivar.gov.co   

 

A la demandada COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL: recibirá 

notificaciones en el correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co correo que está dispuesto en las 

páginas de la demandada como dirección electrónica para recibir 

notificaciones judiciales. 

 

 

De la señora juez, con todo respeto, 
 

 

 

Recibo Notificaciones en el correo electrónico dianis8111@hotmail.com, 

Juridicanevis79@hotmail.com,  johanabohorquez1780@gmail.com. 

 

Atentamente: 

 

 

 

_________________________________  ______________________________ 

DIANA E. BALLESTAS PINO                                  NEVIS DEL CARMEN BARRIOS JULIO 

C.C.No. 23.114.350 de Santa Catalina Bol. C.C.No. 32.939.327 de Cartagena 

Bol. 

 

 

 

 

_________________________________ 

EDITH JOHANA BOHORQUEZ RAMIREZ 

C.C.No. 22.516.480 de Barranquilla Atl. 
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No. NIVEL DENOMINACION 
DEL EMPLEO 

CODIGO GRADO DEPENDENCIA 

1 PROFESIONAL Profesional 
Universitario 

219 07 Inspector de 
policía 

2 PROFESIONAL Profesional 
Universitario 

202 07 Comisario de 
Familia 

 PROFESIONAL Profesional 
Universitario 

219 08 Psicóloga 

3 PROFESIONAL Profesional 
Universitario 

219 08 Coordinador 
unidad de 
Servicios 
Públicos 

4 PROFESIONAL Profesional 
Universitario 

105 07 Gestión del 
Cambio y 
Juventudes 

5 PROFESIONAL Profesional 
Universitario 

219 07 Secretario de 
Educación 

6 PROFESIONAL Profesional 
Universitario 

219 07 Programas 
Sociales Adulto 
Mayor 

7 PROFESIONAL Profesional 
Universitario 

219 08 Programas 
Sociales 
Familias en 
Acción 

8 TECNICO Técnico 
Administrativo 

367 09 Administradora 
de Sisben 

9 TECNICO Técnico 
Administrativo 

367 09  

10 TECNICO Técnico 
Administrativo 
Contabilidad 

367 09 Sec. de 
Hacienda 

11 TECNICO Técnico Operativo 314 16 Umata 

12 AUXILIAR Auxiliar Servicios 
Generales 

470 09 Servicios 
Generales 

13 CONDUCTOR Conductor 
Mecánico 

482 02 Conductor 
Alcalde 

14 INSPECTOR Inspector Auxiliar 416 09 Colorado 

15 INSPECTOR Inspector Auxiliar 416 09 Hobo 

16 INSPECTOR Inspector Auxiliar 416 09 Loma Arena 



17 INSPECTOR Inspector Auxiliar 416 09 Pueblo Nuevo 

18 INSPECTOR Inspector Auxiliar 416 09 Galerazamba 

19 Secretaria Secretaria 
Ejecutiva 

438 01 Despacho 
Alcalde 

20 ASISTENTE Asistente 
Administrativo 

425 02  

21 TECNICO TECNICO 
ADMINISTRATIVO 

367 09 Técnico de 
Planeación 

 
 

TABLA DE CARGOSEN  PROVISIONALIDAD - MUNICIPIO DE SANTA CATALINA 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO № 1223 DE 2021 
29-04-2021 

 

20211000012236 
 20211000012236 
  

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en la modalidad de 
Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de 

Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA CATALINA– 
BOLÍVAR, Proceso de Selección No. 2113 de 2021 – Municipios de 5ª y 6ª Categoría” 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el artículo 130 de 

la Constitución Política, en los artículos 7, 11,12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, modificada por la 

Ley 1960 de 2019, en los artículos 2.2.6.1 y 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 263 de la 

Ley 1955 de 2019, en los artículos 2 y 6 de la Ley 1960 de 2019 y en el artículo 2 del Decreto 498 de 

2020, y 

 

CONSIDERANDO:  

 

El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 
Así mismo, el artículo 130 superior dispone que “Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial”. 
 
En igual sentido, el artículo 209 ibídem determina que “la función administrativa (…) se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad (…)”. 
 
En concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, “(…) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público (…), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio (…),[que]   “(…) con el fin de garantizar la plena vigencia del principio 

de mérito en el empleo público (…), (…) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”. 
 
De conformidad con los literales c) e i) del artículo 11, de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la 
CNSC, entre otras funciones, “Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos 
públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el 
reglamento” (…) y “Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de 
las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”. 
 
El artículo 28 ibidem señala que la ejecución de los procesos de selección para el ingreso y ascenso a 
los empleos públicos de carrera administrativa, se realizará de acuerdo con los principios de mérito, 
libre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialización de los órganos 
técnicos encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, confiabilidad y validez de los 
instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes, eficacia y 
eficiencia.  
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Por su parte, el artículo 29 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, 
determina que “la provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se hará 
mediante procesos de selección abiertos y de ascenso (…)”, precisando que el de ascenso “(…) tiene 
como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro de la planta de personal de la misma 
entidad, del mismo sector administrativo o dentro del cuadro funcional de empleos”. 

 
Complementariamente, el artículo 31 ídem, estableció que las etapas de estos procesos de selección 
son la Convocatoria, el Reclutamiento, las Pruebas, las Listas de Elegibles y el Período de Prueba, 
señalando en su numeral primero que la Convocatoria “(…) es norma reguladora de todo concurso y 
obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del concurso y a 
los participantes”. 
 
Además, el numeral 4 del mismo artículo, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, dispuso 
que: 
 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por 
delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia 
de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó 
el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad 
a la convocatoria del concurso en la misma entidad. 

 
Por otra parte, el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, modificado por el 
artículo 1 del Decreto Reglamentario 498 de 2020, señala el orden para la provisión definitiva de los 
empleos de carrera.  
 
A su vez, el artículo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 051 de 
2018, impone a los Jefes de Personal o a quienes hagan sus veces en las entidades pertenecientes a 
los Sistemas General de Carrera y Específicos o Especiales de origen legal vigilados por la CNSC, el 
deber de reportar los empleos vacantes de manera definitiva en el aplicativo Oferta Pública de Empleos 
de Carrera – OPEC de la CSC,  que se encuentren vacantes de manera definitiva, con la periodicidad 
y lineamientos que esta Comisión Nacional establezca. 
 
Igualmente, establece que tales entidades deben participar con la CNSC en el proceso de planeación 
conjunta y armónica del concurso de méritos, debiendo tener previamente actualizados sus respectivos 
Manuales Específicos de Funciones y Competencias Laborales, en adelante MEFCL Así como, le 
impone el deber a las entidades de priorizar y apropiar el monto de los recursos destinados para 
adelantar los concursos de mérito.  
 
En correspondencia con lo anterior, el parágrafo del artículo 29 de la Ley 909 de 2004 modificado por 
el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, ordena a las entidades públicas referidas en el artículo en cita del 
Decreto 1083 de 2015, a reportar la OPEC, “(…) con el fin de viabilizar el concurso de ascenso regulado 
en (…) [este] artículo”. 
 
Para el reporte de la OPEC realizado en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad, en adelante SIMO, la CNSC, mediante Acuerdo No. CNSC-20191000008736 del 6 de 
septiembre de 2019 y Circular Externa No. 0006 del 19 de marzo de 2020, la CNSC impartió los 
lineamientos, el plazo y otras instrucciones para que las aludidas entidades públicas cumplieran 
oportunamente con esta obligación. 
 
El inciso segundo del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, establece que “(…) Los procesos de 
selección para proveer las vacantes en los empleos de carrera administrativa en los municipios de 
quinta y sexta categoría serán adelantados por la CNSC, a través de la Escuela Superior de 
Administración Pública (ESAP), como institución acreditada ante la CNSC para ser operador del 
proceso. La ESAP asumirá en su totalidad, los costos que generen los procesos de selección (…)”.   
 
Adicionalmente, el parágrafo 2 ibídem, determina que  
 

Los empleos vacantes en forma definitiva del Sistema General de Carrera, que estén siendo 
desempeñados con personal vinculado mediante nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y 
cuyos titulares a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley le falten tres (3) años o menos para 
causar el derecho a la pensión de jubilación (…) deberán proveerse siguiendo el procedimiento señalado 
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en la Ley 909 de 2004 y en los decretos reglamentarios. Para el efecto, las listas de elegibles que se 
conformen en aplicación del presente artículo tendrán una vigencia de tres (3) años. 

 
El jefe del organismo deberá reportar a la CNSC, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de 
publicación de la presente ley, los empleos que se encuentren en la situación antes señalada. 

 
De conformidad con esta última obligación, el Parágrafo 4 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
2015, modificado por el artículo 1 del Decreto Reglamentario 498 de 2020, establece que “La 
administración antes de ofertar los empleos a la Comisión Nacional del Servicio Civil, deberá identificar 
los empleos que están ocupados por personas en condición de prepensionados para dar aplicación a 
lo señalado en el parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019”. 
 
Con relación al deber de “planeación conjunta y armónica del concurso de méritos”, la Corte 
Constitucional, en Sentencia C-183 de 2019, con magistrado ponente, doctor Luis Guillermo Guerrero 
Pérez, precisó:    

 

Con fundamento en los anteriores elementos de juicio se procedió a analizar la constitucionalidad de la 
norma demandada [artículo 31, numeral 1, de la Ley 909 de 2004]. Este análisis concluyó, en primer lugar, 
que la interpretación según la cual para poder hacer la convocatoria son necesarias las dos voluntades: la 
de la CNSC y la de la entidad u organismo, cuyos cargos se proveerán por el concurso, es abiertamente 
incompatible con la Constitución. Sin embargo, dado que hay otra interpretación posible, que se ajusta 
mejor a las exigencias constitucionales de colaboración armónica y de colaboración (art. 113 y 209 CP): la 
de entender que, si bien el jefe de la entidad u organismo puede suscribir la convocatoria, como 
manifestación del principio de colaboración armónica, de esta posibilidad no se sigue de ningún modo (i) 
que pueda elaborarla, modificarla u obstaculizarla y (ii) que la validez de la convocatoria dependa de la 
firma del jefe de la entidad o u organismo, y que la CNSC, en tanto autor exclusivo de la convocatoria, no 
puede disponer la realización del concurso sin que previamente se hayan cumplido en la entidad cuyos 
cargos se van a proveer por medio de éste, los presupuestos de planeación y presupuestales previstos en 
la ley (Subrayado fuera de texto). 

 
Ahora, el Decreto 2365 de 2019, "Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1083 de 2015 (…)”, establece “(…) los lineamientos para que las entidades del Estado 
den cumplimiento a lo establecido en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, relacionado con la 
vinculación al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 años, que no acrediten experiencia, con el 
fin de mitigar las barreras de entrada al mercado laboral de esta población”.  
 
En aplicación de esta norma, la Directiva Presidencial 01 de 2020, dirigida a las entidades de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional, da la directriz al Departamento Administrativo de la Función Pública, en 
coordinación con la CNSC, de identificar los empleos en vacancia definitiva que se encuentren 
ofertados mediante concursos de méritos, que no requieren Experiencia Profesional o que permiten la 
aplicación de Equivalencias, con el fin de darlos a conocer a los jóvenes mediante su publicación en el 
sitio web de las entidades del Estado que se encuentren adelantando tales concursos.  
 
Al respecto, la Sala Plena de Comisionados, en sesiones del 31 de marzo y el 25 de junio de 2020, 
decidió la no realización de la prueba de Valoración de Antecedentes para los empleos del Nivel 
Profesional que no requieren experiencia, además de hacerla extensiva a los empleos de los Niveles 
Técnico y Asistencial que no requieren experiencia en su requisito mínimo. 
 
El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 4 del Título 2 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, dispone que 
 

A los servidores públicos del nivel asistencial y técnico que hayan sido vinculados con anterioridad a la 
expedición de los decretos 770 y 785 de 2005 que participen en procesos de selección se les exigirán 
como requisitos para el cargo al que concursan, los mismos que se encontraban vigentes al momento 
de su vinculación, esto siempre que dichos servidores concursen para el mismo empleo en que fueron 
vinculados. La entidad deberá hacer la precisión en el momento de reportar los cargos en la Oferta 
Pública de Empleos de Carrera-OPEC que administra la Comisión Nacional del Servicio Civil entidad 
que viabilizará su participación.  
 
 (…) 

 
Mediante el Acuerdo No. CNSC-0165 de 2020, modificado por el Acuerdo No. CNSC-013 de 2021, la 
CNSC “(…) reglamenta la conformación, organización y manejo del Banco Nacional de Listas de 
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Elegibles para el Sistema General de Carrera y Sistemas Específicos y Especiales de Origen Legal en 
lo que les aplique”. 
 
A través del Acuerdo No. CNSC-0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo No. 236 de la misma 
anualidad, la CNSC estableció el procedimiento “(…) para las Audiencias Públicas para escogencia de 
vacante de un empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un municipio, departamento o a 
nivel nacional”. 
 
El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 establece que  
 

ARTICULO 2°. Equivalencia de experiencias. Con el objeto de establecer incentivos educativos y 
laborales para los estudiantes de educación superior de pregrado y postgrado, educación técnica, 
tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, formación profesional integral del 
SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por competencias, a partir de 
la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, monitorias, contratos laborales, contratos de 
prestación de servicios y la participación en grupos de investigación debidamente certificados por la 
autoridad competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su 
contenido se relacione directamente con el programa académico cursado.  
 
(…) 
 
Parágrafo 1°. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, 
aunque no se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos 
establecidos en el artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996.  
 
Parágrafo 2°. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la 
obtención del título profesional. En la valoración de Ia experiencia profesional requerida para un empleo 
público, se tendrá en cuenta como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en 
desarrollo y ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo público.  
 
(…) 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno 
en el marco de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la 
expedición de la presente Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas 
experiencias previas a la obtención del título de pregrado en experiencia profesional válida (…). (Subrayado 
fuera de texto). 

 
Finalmente, el artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera obligatoria como 
experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado en el sector público 
y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título”, precisando en sus artículos 3 y 
6:  

 
Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas 
aquellas actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las 
modalidades de formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla 
actitudes, habilidades y competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los 
asuntos relacionados con el programa académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción 
para culminar el proceso educativo y obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral.(…) 
 
(…)  
 
Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado 
por la entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 
 

En aplicación de la anterior normatividad, en uso de sus competencias constitucionales y legales, la 
CNSC realizó conjuntamente con delegados de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA CATALINA– 
BOLÍVAR, la Etapa de Planeación para adelantar el proceso de selección para proveer los empleos en 
vacancia definitiva del Sistema General de Carrera Administrativa de su planta de personal. 
 
En cumplimiento de esta labor, la entidad referida registró en el SIMO la correspondiente OPEC para 
el presente proceso de selección, la cual fue certificada por su Representante Legal al registrarla en 
este aplicativo y/o al acceder a este sitio web y/o aceptar sus Condiciones de Uso, directamente o 
mediante el Jefe de la Unidad de Personal, o quien haga sus veces, u otros usuarios creados, 
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habilitados o autorizados por el mismo o por dicho servidor público, o por sus antecesores, certificando 
igualmente “(…) que la información registrada en este sitio web corresponde exactamente a los 
empleos de carrera en vacancia definitiva existentes a la fecha en la entidad y que la información 
reportada corresponde a la consignada para tales empleos en el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales vigente al registro de la OPEC”, el cual fue remitido a la CNSC mediante  el 
radicado No. 20216000637542 del 29 de marzo del 2021.  
 
Adicionalmente, para el presente proceso de selección, dichos servidores públicos no reportaron 
empleos en la modalidad de Ascenso.  
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019,  el artículo 263 de la Ley 1955 
de 2019, el Decreto 1083 de 2015, adicionado por el Decreto Reglamentario 2365 de 2019 y el artículo 
2 del Decreto 498 de 2020, la entidad realizó, a través de la OPEC, el registro de los servidores públicos 
que se encuentran en estado de prepensión, conforme a las condiciones allí establecidas y comunicó 
a esta Comisión Nacional lo relativo a los provisionales del Nivel Técnico y Asistencial que están 
vinculados en la entidad antes del 17 de marzo de 2005 y podrían participar por el empleo que ocupan 
actualmente. 
 
Con base en la OPEC registrada y certificada en el SIMO, la Sala Plena de la CNSC en sesión del 27 
de abril de 2021, aprobó las reglas del proceso de selección para proveer por mérito los empleos en 
vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA CATALINA– BOLÍVAR, siguiendo los parámetros 
definidos en el presente Acuerdo y su Anexo Técnico. 
 
En mérito de lo expuesto, la CNSC 

 
ACUERDA: 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1. CONVOCATORIA. Convocar a proceso de selección por mérito, en la modalidad de 
Abierto, para la provisión definitiva de los empleos y las vacantes a que hace referencia el artículo 8 
del presente Acuerdo, pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA CATALINA - BOLÍVAR, que se identificará como 
“Proceso de Selección No. 2113 de 2021- Municipios de 5ª y 6ª Categoría”. 
  
PARÁGRAFO. Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada 
las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca. 
Por consiguiente, en los términos del numeral 1 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, este Acuerdo y 
su Anexo son las normas reguladoras de este proceso de selección por mérito y obligan tanto a la 
entidad objeto del mismo como a la CNSC, a la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP y 
a los participantes inscritos.   
 
ARTÍCULO 2. ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE SELECCIÓN.  El presente proceso de 
selección será adelantado por la CNSC a través de la Escuela de Administración Pública – ESAP, en 
calidad de operador, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, entidad 
que se encuentra acreditada ante la CNSC para realizar estos procesos de selección. 
 
ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente proceso de selección 
tendrá las siguientes etapas: 
 
1. Convocatoria y divulgación. 
2. Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección. 
3. Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante VRM, de los participantes inscritos en el proceso 

de selección. 
4. Aplicación de pruebas escritas a los participantes admitidos en el proceso de selección. 
5. Aplicación de la prueba de ejecución a los participantes que superaron las pruebas escritas de 

competencias funcionales en este proceso de selección. 
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6. Aplicación de la prueba de Valoración de Antecedentes a los participantes que superaron las 
Pruebas escritas de Competencias Funcionales de este proceso de selección, para aquellos 
empleos establecidos en el artículo 16 del presente Acuerdo. 

7. Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este proceso de 
selección. 
 

ARTÍCULO 4. PERÍODO DE PRUEBA. La actuación administrativa relativa al Período de Prueba es 
de exclusiva competencia del nominador, la cual debe seguir las reglas establecidas en la normatividad 
vigente sobre la materia. 
 
ARTÍCULO 5. NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN. El proceso de selección que 
se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial por lo establecido en la Ley 
909 de 2004 y sus Decretos Reglamentarios, el Decreto Ley 760 de 2005, el Decreto Ley 785 de 2005, 
la Ley 1033 de 2006, el Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, la Ley 1955 de 2019, la Ley 1960 
de 2019, el Decreto Reglamentario 498 de 2020, la Ley 2043 de 2020,  el MEFCL vigente de la entidad, 
con el que se realiza este proceso de selección, lo dispuesto en este Acuerdo y su Anexo y por las 
demás normas concordantes y vigentes sobre la materia. Si al iniciar la Etapa de Inscripciones, se 
cuenta con la reglamentación de las equivalencias de experiencias de que trata el artículo 2 de la Ley 
2039 de 2020, se dará aplicación de la misma en la Etapa de Verificación de Requisitos Mínimos y en 
la Prueba de Valoración de Antecedentes.  
 
ARTÍCULO 6. FINANCIACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. De conformidad con el artículo 9 de 
la Ley 1033 de 2006, reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, así como el artículo 263 de la Ley 
1955 de 2019, las fuentes de financiación de los costos que conlleva la realización del presente proceso 
de selección serán las siguientes: 
 
1. A cargo de los aspirantes: El monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar en 

este proceso de selección, el cual se cobrará según el Nivel Jerárquico del empleo al que aspiren, 
así: 

  

• Para los Niveles Asesor y Profesional: Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5     
SMDLV).  

 

• Para los Niveles Técnico y Asistencial: Un salario mínimo diario legal vigente (1 SMDLV).  
 
Este pago se deberá realizar en la forma establecida en el artículo 12 de este Acuerdo y en las fechas 
que la CNSC determine, las cuales serán publicadas oportunamente en el sitio web www.cnsc.gov.co, 
enlace de SIMO (https://simo.cnsc.gov.co/). 

 
2. A cargo de la ESAP: El monto equivalente a la diferencia entre el costo total del proceso de 

selección, menos el monto recaudado por concepto del pago de los derechos de participación que 
hagan los aspirantes a este proceso. 

  
PARÁGRAFO. Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de 
presentación de las pruebas y a la diligencia de acceso a las mismas, en los casos en que este último 
trámite proceda, los asumirá de manera obligatoria el aspirante.  
 
ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. Los 
siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este proceso 
de selección y las causales de exclusión del mismo. 
 

• Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección: 
 

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO. 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
4. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran establecidos 

en el MEFCL vigente de la entidad que lo oferta, con base en el cual se realiza este proceso de 
selección, trascritos en la correspondiente OPEC. 

http://www.cnsc.gov.co/
https://simo.cnsc.gov.co/
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5. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse. 

6. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes 
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse. 

7. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 

• Son causales de exclusión de este proceso de selección: 
 
1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.  
2. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribió, establecidos en el 

MEFCL vigente de la entidad que lo ofrece, con base en el cual se realiza este proceso de 
selección, trascritos en la correspondiente OPEC. 

3. Conocer y/o divulgar con anticipación las pruebas que se van a aplicar en este proceso de 
selección. 

4. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este proceso de 
selección. 

5. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso de 
selección.  

6. Divulgar las pruebas aplicadas en este proceso de selección.  
7. Realizar acciones para cometer fraude u otras irregularidades en este proceso de selección.  
8. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las pruebas 

previstas en este proceso de selección.  
9. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este proceso de selección.  
10. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en los 

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de este proceso de selección.  
 

Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento de este 
proceso de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales, 
disciplinarias, penales y/o administrativas a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO 1. El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normatividad serán 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores 
de los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo. 
 
Al momento de hacer el reporte de las vacantes de la OPEC, la entidad, en virtud de lo previsto en el 
Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 498 de 2020, dio a conocer ante la 
CNSC, los servidores que se encuentran en el Nivel Asistencial o Técnico vinculados con anterioridad 
a la expedición de los Decretos 770 y 785 de 2005, a quienes se les exige como requisitos para el 
cargo al que concursan, los mismos que se encontraban vigentes al momento de su vinculación, 
siempre y cuando concursen para el mismo empleo al que fueron vinculados. 
 
PARÁGRAFO 2. En virtud de la presunción de la buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz.  

 
CAPÍTULO II 

EMPLEOS CONVOCADOS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
ARTÍCULO 8. OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN. La OPEC para este proceso de selección 
es la siguiente: 

TABLA No. 1 
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN  

 

NIVEL JERÁRQUICO NÚMERO DE EMPLEOS NÚMERO DE VACANTES 

Profesional 3 3 

Técnico 0 0 

Asistencial  0 0 

TOTAL 3 3 
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PARÁGRAFO 1. La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo fue registrada en SIMO y 
certificada por la entidad y es de su responsabilidad exclusiva, así como el MEFCL que dicha entidad 
envío a la CNSC, con base en el cual se realiza este proceso de selección, según los detalles expuestos 
en la parte considerativa de este Acuerdo. Las consecuencias derivadas de la inexactitud, 
inconsistencia, no correspondencia con las normas que apliquen, equivocación, omisión y/o falsedad 
de la información del MEFCL y/o de la OPEC reportada por la aludida entidad, así como de las 
modificaciones que realice a esta información una vez iniciada la Etapa de Inscripciones, serán de su 
exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda exenta de cualquier clase de responsabilidad 
frente a terceros por tal información. En caso de existir diferencias entre la OPEC registrada en SIMO 
por la entidad y el referido MEFCL, prevalecerá este último. Así mismo, en caso de presentarse 
diferencias entre dicho MEFCL y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad del Representante Legal de la entidad pública informar mediante 
comunicación oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este proceso de 
selección, cualquier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión 
del ajuste del MEFCL para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en la respectiva 
planta de personal. En todos los casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO 
los debe realizar la misma entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etapa de Inscripciones. 
Con esta misma oportunidad, debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que 
llegase a identificar en la OPEC registrada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta la culminación 
del Periodo de Prueba de los posesionados en uso de las respectivas Listas de Elegibles, el 
Representante Legal de la entidad pública no puede modificar la información registrada en SIMO para 
este proceso de selección. 
 
PARÁGRAFO 3. Los ajustes a la información registrada en SIMO de los empleos reportados en la 
OPEC, que la entidad solicite con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes de que inicie 
la correspondiente Etapa de Inscripciones, los cuales no modifiquen la cantidad de empleos o de 
vacantes reportadas por Nivel Jerárquico, ni ninguna otra información contenida en los artículos del 
presente Acuerdo en los que se define la OPEC o las reglas que rigen este proceso de selección, se 
tramitarán conforme lo establecido en el Acuerdo No. CNSC-20211000000806 del 6 de abril de 2021. 
 
PARÁGRAFO 4. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y 
funciones de los empleos a proveer mediante este proceso de selección, tanto en el MEFCL vigente de 
la respectiva entidad, con base en el cual se realiza el mismo, como en la OPEC registrada por dicha 
entidad, información que se encuentra publicada en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SlMO. 
 

CAPÍTULO III 
DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIONES  

 
ARTÍCULO 9. DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA. El presente Acuerdo y su Anexo se 
divulgarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la entidad 
para la que se realiza este proceso de selección y en el sitio web del Departamento Administrativo de 
la Función Pública, a partir de la fecha que establezca esta Comisión Nacional y permanecerán 
publicados durante el desarrollo del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 
2004. 
 
PARÁGRAFO 1. En los términos del artículo 2.2.6.6 del Decreto 1083 de 2015, la OPEC se publicará 
en los medios anteriormente referidos, para que pueda ser consultada por los ciudadanos interesados 
en este proceso de selección, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación al inicio de las 
inscripciones. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad de la entidad para la que se realiza el presente proceso de 
selección, la publicación en el sitio web del presente Acuerdo, su Anexo y sus modificaciones. 
 
ARTÍCULO 10. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. De conformidad con el artículo 2.2.6.4 del 
Decreto 1083 de 2015, antes de dar inicio a la Etapa de Inscripciones, la Convocatoria podrá ser 
modificada o complementada, de oficio o a solicitud de la entidad para la cual se realiza este proceso 
de selección, debidamente justificada y aprobada por la CNSC, y su divulgación se hará en los mismos 
medios utilizados para divulgar la Convocatoria inicial. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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Iniciada la Etapa de Inscripciones, la Convocatoria solamente podrá modificarse por la CNSC en cuanto 
a las fechas de inscripciones y/o a las fechas, horas y lugares de aplicación de las pruebas. Las fechas 
y horas no podrán anticiparse a las previstas inicialmente. Estos cambios se divulgarán en el sitio web 
de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y por diferentes medios de comunicación que defina esta 
Comisión Nacional, por lo menos dos (2) días hábiles antes de la ocurrencia efectiva de los mismos.  
 
PARÁGRAFO 1. Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los errores formales se podrán corregir 
en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, de conformidad con lo previsto por el artículo 45 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA. 
 
PARÁGRAFO 2. Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, 
adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o su Anexo, serán suscritos únicamente por la 
CNSC. 
 
ARTÍCULO 11. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes a 
participar en este proceso de selección, antes de iniciar su trámite de inscripción, deben tener en cuenta 
las respectivas condiciones previas establecidas en este Acuerdo y en los correspondientes apartes 
del Anexo.  
 
ARTÍCULO 12. PROCEDIMIENTO PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. La CNSC informará en su 
página web, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación, la fecha 
de inicio y duración de la Etapa de Inscripciones para este proceso de selección. El procedimiento que 
deben seguir los aspirantes para realizar su inscripción es el que se describe en los respectivos apartes 
del Anexo del presente Acuerdo.  

PARÁGRAFO. Si antes de finalizar el plazo de inscripciones para este Proceso de Selección en la 
modalidad Abierto no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos o para alguno(s) se cuenta 
con menos inscritos que vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar dicho plazo, lo cual se divulgará 
con oportunidad a los interesados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, y en el sitio web de la 
entidad objeto del proceso de selección.  

CAPÍTULO IV 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

 
ARTÍCULO 13. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el correspondiente MEFCL, trascritos en la OPEC para cada uno de los 
empleos ofertados en este proceso de selección, se realizará a los aspirantes inscritos con base en la 
documentación que registraron en SIMO hasta la fecha del cierre de la etapa de inscripciones, conforme 
a la última “Constancia de Inscripción” generada por el sistema.  
 
Se aclara que la VRM no es una prueba ni un instrumento de selección, sino una condición obligatoria 
de orden constitucional y legal, que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa 
del proceso de selección.  
 
Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos serán admitidos al proceso de selección y 
quienes no, serán inadmitidos y no podrán continuar en el mismo. 
  
PARÁGRAFO 1. El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, se aplicará para la VRM de este proceso de 
selección solamente si, al iniciar la respectiva Etapa de Inscripciones, se cuenta con la 
reglamentación de las equivalencias de experiencia de que trata esta norma. 
 
PARÁGRAFO 2. El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 
4 del Título 2 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, solamente aplica para los funcionarios 
públicos provisionales activos, que fueron vinculados antes de la entrada en vigencia del Decreto 785 
de 2005, en empleos de los Niveles Técnico y Asistencial, que desde entonces no han cambiado de 
empleo y que se inscriban a este mismo empleo en el presente proceso de selección. Los provisionales 
potenciales beneficiarios de esta norma que se inscriban en otros empleos o que la respectiva entidad 
no los certifique en los términos y condiciones requeridos por la CNSC, van a ser tratados con las reglas 
generales de VRM establecidas para este proceso de selección. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/


Continuación Acuerdo № 1223 DE 2021  Página 10 de 14 

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en la modalidad de Abierto, para proveer los 
empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA CATALINA– BOLÍVAR, Proceso de Selección No. 2113 de 2021 – Municipios de 5ª y 6ª 
Categoría” 

 

ARTÍCULO 14. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ETAPA DE VRM. Para la Etapa de VRM, 
los aspirantes deben tener en cuenta las respectivas especificaciones técnicas establecidas en los 
correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 15. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA ETAPA DE VRM. La 
información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones para la Etapa de VRM de este 
proceso de selección debe ser consultada en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 

 
CAPÍTULO V 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
ARTÍCULO 16. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con el 
artículo 2.2.6.13 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, las pruebas a aplicar en este proceso de selección tienen como finalidad apreciar la 
capacidad, idoneidad, adecuación y potencialidad de los aspirantes a los diferentes empleos que se 
convocan, así como establecer una clasificación de los candidatos respecto a las calidades y 
competencias requeridas para desempeñar con efectividad las funciones de los mismos. La valoración 
de estos factores se realizará con medios técnicos que respondan a criterios de objetividad e 
imparcialidad, con parámetros previamente establecidos. 
 
En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas aplicadas o a utilizarse 
en esta clase de procesos de selección tienen carácter reservado. Solamente serán de conocimiento 
de las personas que indique la CNSC en desarrollo de los procesos de reclamación. 
 
Específicamente, en este proceso de selección se van a aplicar Pruebas Escritas para evaluar 
Competencias Funcionales y Comportamentales, y la Valoración de Antecedentes, según se detalla en 
la siguiente tabla:  

TABLA No. 2 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN  

 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatoria 60% 60.00 

Competencias Comportamentales Clasificatoria 25% N/A 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 15% N/A 

TOTAL 100%  

* Con excepción de los empleos de Conductor Mecánico o Conductor (u otros con diferente denominación 
pero que su Propósito Principal sea el de conducir vehículos). 

 
TABLA No. 3 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LOS EMPLEOS QUE NO 
REQUIEREN EXPERIENCIA 

 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatoria 75% 60.00 

Competencias Comportamentales Clasificatoria 25% N/A 

TOTAL 100%  

 
TABLA No. 4 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LOS EMPLEOS DE 
CONDUCTOR MÉCANICO O CONDUCTOR* 

 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatoria 30% 60.00 

Competencias Comportamentales Clasificatoria 25% N/A 

Prueba de Ejecución Clasificatoria 45% N/A 

TOTAL 100%  
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* U otros con diferente denominación pero que su Propósito Principal sea el de conducir vehículos. 

 

ARTÍCULO 17. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCION. Las especificaciones técnicas, la citación y 
las ciudades de presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución se encuentran definidas en los 
respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO. En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales 
para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación 
de las Pruebas Escritas previstas para este proceso de selección, los aspirantes citados a las mismas 
deberán acudir al lugar de su aplicación con los elementos de bioseguridad establecidos en tales 
medidas (tapabocas y/u otros) y cumplir estrictamente los protocolos que se definan para esta etapa. A 
quienes incumplan con lo establecido en este parágrafo no se les permitirá el ingreso al sitio de 
aplicación de las referidas pruebas. 
 
ARTÍCULO 18. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LAS PRUEBAS 
ESCRITAS Y DE EJECUCION. La información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones 
en estas pruebas debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 19. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Solamente se aplica, a los 
aspirantes inscritos en los empleos especificados en el artículo 16 del presente Acuerdo que hayan 
superado la Prueba Eliminatoria, según las especificaciones técnicas definidas en los respectivos 
apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
  
PARÁGRAFO 1. El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, se aplicará para la Valoración de Antecedentes 
de este proceso de selección solamente si, al iniciar la respectiva Etapa de Inscripciones, se cuenta 
con la reglamentación de las equivalencias de experiencias de que trata esta norma. En caso que no 
se cuente con dicha reglamentación, se aplicarán las reglas generales de este proceso de selección 
para esta prueba. 
 
PARÁGRAFO 2. Para los aspirantes a los que se refiere el artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que se 
inscribieron a los mismos empleos de los Niveles Técnico y Asistencial en los que fueron vinculados 
antes de la entrada en vigencia del Decreto 785 de 2005 y en los que desde entonces han permanecido, 
la Prueba de Valoración de Antecedentes va a partir de los requisitos que se exigen para estos empleos 
en el MEFCL utilizado para el presente proceso de selección.  
 
ARTÍCULO 20. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La información sobre la publicación de resultados y las 
reclamaciones en esta prueba debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 21. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Por posibles fraudes, por 
copia o intento de copia, divulgación y/o sustracción o intento de divulgación y/o sustracción de 
materiales de las pruebas previstas para este proceso de selección, suplantación o intento de 
suplantación, ocurridas e identificadas antes, durante y/o después de la aplicación de dichas pruebas 
o encontradas durante la lectura de las hojas de respuestas o en desarrollo del procesamiento de los 
respectivos resultados, la CNSC y/o la Escuela Superior de Administración Pública que se haya 
contratado para el desarrollo del presente proceso de selección, adelantarán las actuaciones 
administrativas correspondientes, en los términos del Capítulo I del Título III de la Parte Primera del 
CPACA o de la norma que lo modifique o sustituya, de las cuales comunicarán por escrito, en medio 
físico o en SIMO, a los interesados para que intervengan en las mismas.  
 
El resultado de estas actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas 
presentadas por los aspirantes involucrados y, por ende, a su exclusión del proceso de selección en 
cualquier momento del mismo, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 22. MODIFICACIÓN DE PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS PRUEBAS APLICADAS EN 
EL PROCESO DE SELECCIÓN. En virtud de los preceptos de los literales a) y h) del artículo 12 de la 
Ley 909 de 2004 y del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición de parte, 
podrá modificar los puntajes obtenidos por los aspirantes en las pruebas presentadas en este proceso 
de selección, cuando se compruebe que hubo error.  
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ARTÍCULO 23. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE LAS PRUEBAS 
APLICADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Con los puntajes definitivos obtenidos por los 
aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas en este proceso de selección, la CNSC publicará en 
el sitio web, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, los respectivos resultados consolidados.  
 

CAPÍTULO VI 
LISTAS DE ELEGIBLES 

 
ARTÍCULO 24. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con 
las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la 
Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles 
para proveer las vacantes definitivas de los empleos ofertados en el presente proceso de selección, 
con base en la información de los resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las 
pruebas aplicadas.  
 
De conformidad con lo previsto en la norma ibídem, el artículo 1 del Decreto 498 de 2020, por medio 
del cual modifica el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 y lo señalado en el Acuerdo No. CNSC-
0165 de 2020 o el que lo adicione o modifique y los lineamientos que al respecto expida la CNSC, las 
listas de elegibles deberán ser utilizadas para empleos iguales o equivalentes que surjan con 
posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, atendiendo 
para ello las disposiciones del Acuerdo No. CNSC-0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO 1. Los conceptos de Lista Unificada del mismo empleo y Lista General de Elegibles para 
empleo equivalente, de los que trata el Acuerdo No. CNSC-0165 de 2020 o la norma que lo modifique 
o sustituya, serán aplicables en este proceso de selección, según las disposiciones de esa norma.  
 
PARÁGRAFO 2. Para los empleos con vacantes localizadas en diferentes ubicaciones geográficas o 
sedes, la escogencia de la vacante a ocupar por cada uno de los elegibles se realizará mediante 
audiencia pública, de conformidad con las disposiciones del Acuerdo No. CNSC-0166 de 2020, 
adicionado por el Acuerdo No. CNSC-236 de la misma anualidad, o del que lo modifique o sustituya.  
 
ARTÍCULO 25. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando en el concurso, dos o más 
aspirantes obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la respectiva Lista de Elegibles, 
ocuparán la misma posición en condición de empatados. En estos casos, para determinar quién debe 
ser nombrado en período de prueba, se deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios, en su orden: 
 
1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.  
2. Con quien tenga derechos en carrera administrativa cuando se trate de concurso abierto.   
3. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 de 

la Ley 1448 de 2011.  
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 

anteriores, en los términos señalados en el artículo 2, numeral 3, de la Ley 403 de 1997.  
5. Con quien haya realizado la Judicatura en las Casas de Justicia o en los Centros de Conciliación 

Públicos o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los términos previstos en el inciso 
2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010. 

6. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Funcionales. 
7. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
8. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Competencias Comportamentales. 
9. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos los 

empatados sean varones.  
10. Finalmente, de mantenerse el empate, éste se dirimirá mediante sorteo con la citación de los 

interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia documental.  
 
ARTÍCULO 26. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, se publicarán oficialmente en el sitio web, www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas 
de Elegibles, los actos administrativos que conforman y adoptan las Listas de Elegibles de los empleos 
ofertados en el presente proceso de selección.  
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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ARTÍCULO 27. EXCLUSIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. En los términos del artículo 14 del 
Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de una Lista de 
Elegible, la Comisión de Personal de la entidad para la cual se realiza el presente proceso de selección, 
podrá solicitar a la CNSC, exclusivamente a través del SIMO, en forma motivada, la exclusión de esta 
lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los hechos 
a los que se refiere el precitado artículo de dicha norma. Las solicitudes de esta clase que se reciban 
por un medio diferente al indicado en el presente Acuerdo, no serán tramitadas. 
 
Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC 
iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la que 
comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. De no encontrarla ajustada a 
estos requisitos, será rechazada o se abstendrá de iniciar la referida actuación administrativa. 
 
Igualmente, de conformidad con el artículo 15 de la precitada norma, la exclusión de un aspirante de 
una Lista de Elegibles podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su 
inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o 
en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes. 
 
La exclusión de Lista de Elegibles, en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acciones de 
carácter disciplinario, penal o de otra índole a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 28. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. Una vez ejecutoriadas las decisiones 
que resuelven las exclusiones de Listas de Elegibles de las que trata el artículo 27 del presente 
Acuerdo, tales listas podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio o a petición de parte, al igual que 
en los casos en que la misma CNSC deba adicionarles una o más personas o reubicar otras, cuando 
se compruebe que hubo error. 
 
ARTÍCULO 29. FIRMEZA DE LA POSICIÓN EN UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza de la 
posición de un aspirante en una Lista de Elegibles se produce cuando no se encuentra inmerso en 
alguna de las causales o situaciones previstas en los artículos 14 y 15 del Decreto Ley 760 de 2005 o 
en las normas que los modifiquen o sustituyan, de conformidad con las disposiciones del artículo 28 
del presente Acuerdo. 
 
La firmeza de la posición en una Lista de Elegibles para cada aspirante que la conforma operará de 
pleno derecho. 
 
PARÁGRAFO. Agotado el trámite de la decisión de exclusión de Lista de Elegibles, la CNSC 
comunicará a la correspondiente entidad la firmeza de dicha lista, por el medio que esta Comisión 
Nacional determine. 
 
ARTÍCULO 30. FIRMEZA TOTAL DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza total de una Lista de 
Elegibles se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurídicos para quienes la integran. 
 
ARTÍCULO 31. RECOMPOSICIÓN AUTOMÁTICA DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. Es la 
reorganización de la posición que ocupan los elegibles en una Lista de Elegibles en firme, como 
consecuencia del retiro de uno o varios de ellos, en virtud al nombramiento en el empleo para el cual 
concursaron o en un empleo equivalente, sin que deba emitirse otro acto administrativo que la 
modifique. 
 
La posesión en un empleo de carácter temporal realizado con base en una Lista de Elegibles en firme, 
no causa el retiro de la misma. 
 
ARTÍCULO 32. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con las disposiciones 
del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 
2019, por regla general, las Listas de Elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir 
de la fecha en que se produzca su firmeza total, con la excepción de las Listas de Elegibles para los 
empleos vacantes ofertados en este proceso de selección ocupados por servidores en condición de 
pre-pensionados, las cuales tendrán una vigencia de tres (3) años contados a partir de su firmeza total, 
de conformidad con las disposiciones del Parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019. 
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En virtud de lo anterior, una vez causado el derecho para los servidores públicos en condición de pre-
pensionados y que a 30 de noviembre del 2018 se encontraban vinculados en calidad de provisionales 
y les faltare tres (3) años o menos para adquirir el derecho a la pensión, se hará uso de la respectiva 
lista de elegibles.  
 
PARÁGRAFO. Para los empleos ofertados que cuenten con vacantes ocupadas por empleados en 
condición de pre-pensionados, los respectivos nombramientos en Periodo de Prueba se realizarán en 
estricto orden de elegibilidad, iniciando con la vacante que cuente con la fecha más próxima para 
realizar este nombramiento.  
 
ARTÍCULO 33. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación 
en el sitio web de la CNSC, enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
33 de la Ley 909 de 2004. 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., 29 de abril de 2021 
 
 
 
 
 

JORGE A. ORTEGA CERÓN 
Presidente CNSC 

MANUEL POLO SIMANCAS 
Alcalde Municipal

 
 

Aprobó: Mónica María Moreno Bareño- Comisionada 
Revisó: Elkin Orlando Martínez Gordon – Asesor Despacho Comisionada Mónica María Moreno  
             Claudia Prieto Torres – Gerente Proceso de Selección 

Proyectó: Paula Alejandra Moreno Andrade- Abogada Proceso de Selección  
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